
PROGRAMA: RESPONSABLE PROGRAMA:

CÓDIGO DE PROGRAMA: Nombre: DANIEL MUÑOZ HERNANDO

ÓRGANO QUE LO EJECUTA: Cargo: JEFE DEL S.E.I.S.

CÓDIGO ORGÁNICO: Firma: (firma electrónica)

DESCRIPCIÓN PROGRAMA:

OBJETIVOS:

ACTIVIDADES:

INDICADORES: UNIDAD DE MEDIDA CUANTÍA

Acciones Formativas Nª cursos/año Variable
Retenes Preventivos Nº retenes/año Variable
Jornadas Coordinación Nº jornadas/año Variable
Simulacros Nº simulacros/año Variable
Visitas de colegios Nº visitas/año Variable

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2024
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

A06

SERVICIO DE EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO 
(S.E.I.S.)

1360

Planificación y ejecución de actuaciones frente a incendios y otros siniestros, asistencia, salvamento y rescate de personas y protección
de bienes. Desarrollo de medidas preventivas, en particular, la inspección en materia de cumplimiento de la normativa de protección
frente a los riesgos de su competencia. Análisis e investigación de incidentes y de las acciones operativas aplicadas. Realizar los
informes oportunos en las actuaciones que realicen así como los que las autoridades competentes requieran. Asesoramiento y asistencia
técnica en materia de seguridad y prevención. Participación en simulacros de incendio (implantación de Planes de Emergencia en
empresas e instituciones). Realización de campañas de información a la ciudadanía sobre el riesgo de incendio y su prevención.
Recepción de visitas de diversos grupos interesados en tomar contacto con el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento.

El Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento es un servicio público municipal y esencial que tiene como función la protección de
las personas y los bienes ensituaciones de emergencia, catástrofe y calamidad pública. La respuesta en siniestros requiere la
intervención de un cuerpo profesional para hacer frente rápida y eficazmente a los mismos y minimizar sus consecuencias.

Mejorar los procedimientos de intervención a través de la formación continua del personal operativo. Mejorar el tiempo de respuesta.
Mejorar e incrementar las acciones ue se desarrollan en materia de prevención. Extender la influencia de las campañas divulgativas a la
ciudadanía. Formación especializada y de reciclaje del personal. Mejora de la capacidad operativa.

No se puede mostrar la imagen en este momento.     

AYUNTAMIENTO 
DE CORDOBA 
 

 AREA DE HACIENDA 
DPTO. DE PRESUPUESTOS 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

DANIEL MUÑOZ HERNANDO (JEFE SERVICIO EXTINCIÓN INCENDIOS Y SALVAMENTO) ****697** 18/09/2023 08:22:42 CET
MIGUEL ANGEL TORRICO POZUELO (PORTAVOZ) ****044** 18/09/2023 08:34:01 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
953c97acebd5895001c0f4a087fc92e8f5566fff https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

953c97acebd5895001c0f4a087fc92e8f5566fff

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: f2615fd2f1bfc429a88936127e9d0bddd924ad91866d3cb400d3f70eb29fb7544bcf7992520a98258a743

02a96dcd925ecc384aab6b746e6a69ac17699171c28

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0003683_2023_000000000000000000000017290231

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 15/09/2023 21:26:58

Formato: PDF

Valor CSV: 953c97acebd5895001c0f4a087fc92e8f5566fff

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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